
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25148

VIERNES, 25 DE OCTUBRE DE 2019 - BOC NÚM. 207

1/1

C
V

E-
20

19
-9

32
8

  

     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-9328   Resolución 5475/2019 de delegación de funciones de la Alcaldía para 
la autorización de matrimonio civil. Expediente 2019/10928T.

   Por Resolución de la Alcaldía núm. 5475/2019, de fecha 17 de octubre de 2019, y al amparo 
de lo dispuesto en el art. 43 y concordantes del R.D. 2568/86, se ha procedido a delegar la 
celebración de matrimonio civil en el concejal de este Ayuntamiento, D. Pedro Pérez Noriega, 
para el día 18 de octubre de 2019 (expte. 2019/10928T), confi riéndole las atribuciones reque-
ridas para este acto. 

 Torrelavega, 17 de octubre de 2019. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2019/9328 
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